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CICLISMO 
 

JUEGOS PARALÍMPICOS PEKÍN 2008 
 
PRUEBAS (44) MASCULINO (30) FEMENINO (12) MIXTO (2) 
 Véase anexo 

 
 
CUOTA DE DEPORTISTAS Masculino                                      140 
 Femenino                                        48 
 Total                                             188 
 
ASIGNACIÓN DE LA 
CLASIFICACION  

La clasificación es otorgada a cada 
Comité Paralímpico Nacional (NPC), no 
a los deportistas a título nominal. 
 
En el caso de Invitación de la Comisión 
Bipartita la plaza de clasificación es 
asignada al deportista a titulo 
individual, no al NPC. 
 

MAXIMA ASIGNACIÓN DE CUOTA 
POR NPC 
 
 
 
 
 
 
 

El número máximo de plazas de 
clasificación que podrá concederse a 
un NPC es trece (13) plazas para 
pruebas masculinas y cinco (5) plazas 
de clasificación para pruebas 
femeninas, del total de dieciocho (18) 
plazas de clasificación que pueden 
concederse a un NPC. 
 
Podrán concederse excepciones a 
través del Método de Asignación por 
Invitación de la comisión Bipartita. 
 

ELEGIBILIDAD DEL DEPORTISTA Para ser elegibles para ser 
seleccionados por sus respectivos 
Comités Paralímpicos Nacionales, el 
deportista deberá tener una licencia 
vigente de la Unión Internacional de 
Ciclismo emitida por su 
correspondiente Federación Nacional 
de Ciclismo; tener al menos los 
dieciocho años de edad o alcanzar esa 
edad a fecha 6 de septiembre de 
2008, y tener una Clasificación 
internacional de Ciclismo del IPC. 
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MÁXIMA INSCRIPCIÓN POR NPC 
 
 
 
 

Un NPC podrá inscribir, en cada 
prueba individual, un máximo de tres 
(3) deportistas que cumplan el criterio 
de elegibilidad. 
 
Un NPC podrá inscribir como máximo 
un (1) equipo para la prueba de 
Velocidad por Equipos. 
 
Un NPC podrá inscribir un máximo de 
tres (3) deportistas que cumplan el 
criterio de elegibilidad en cada prueba 
de fondo en carretera con una clase 
deportiva individual  
 
Un NPC podrá inscribir un máximo de 
seis (6) deportistas que cumplan el 
criterio de elegibilidad en cada prueba 
de fondo en carretera con clases 
deportivas combinadas, y no podrá 
inscribir más de tres (3) deportistas 
para una clase deportiva específica. 
 

 
 

PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
 
MÉTODO CLASIFICACIÓN TOTAL  
Asignación por 
las Listas del 
Ránking por 
Países de Pista 
y Carretera 
"Combinada" del 
IPC 2006 
 
 
 
 

Se asignará un máximo de una (1) plaza 
de clasificación masculina a los primeros 
cuarenta (40) Comités Paralímpicos 
Nacionales con puntos en las Listas del 
Ranking por Países de Pista y 
Carretera “Combinada” Masculino que 
se cierre el 31 de Diciembre de 2006. 
 
Se asignará un máximo de una (1) plaza 
de clasificación femenina a los primeros 
veinte (20) Comités Paralímpicos 
Nacionales con puntos en las Listas del 
Ranking por Países de Pista y 
Carretera “Combinada” Femenino que 
se cierre el 31 de Diciembre de 2006. 
 
En caso de que queden plazas de 
clasificación sin asignar, estas serán 
asignadas a través del Método de 

40 deportistas 
masculinos  

 
 
 
 
 
 

20 deportistas 
femeninos 
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Asignación por las Listas del Ranking 
por Países de Pista y Carretera 
“Combinada” de Ciclismo del IPC 2007.  
 

Asignación por 
las Listas del 
Ránking por 
Países de Pista 
y Carretera 
"Combinadas" 
del IPC 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A aquel NPC (1) situado primero en la 
Lista del Ránking por Naciones de Pista 
y Carretera "Combinada" Masculino del 
IPC 2007, que se cierre a fecha 31 de 
diciembre de 2007, se le dividirá su 
Total de Puntos del Ránking entre doce 
(12) para poder así determinar el 
número de Puntos de Ránking para 
cada plaza de clasificación. El factor de 
puntuación del ránking resultante será 
utilizado para calcular el número de 
plazas de clasificación de cada total de 
puntos del Ránking de un NPC. Este 
proceso será utilizado para determinar 
el número de plazas de clasificación 
masculina que debe asignarse a cada 
NPC, hasta un máximo de trece (13) 
incluyendo las plazas asignadas por 
otros métodos. 
 

A aquel NPC (1) situado primero en la 
Lista del Ránking por Países de Pista y 
Carretera "Combinada" Femenino del 
IPC 2007, que se cierre a fecha 31 de 
diciembre de 2007, se les dividirá su 
Total de Puntos del Ránking entre doce 
(4) para poder así determinar el número 
de Puntos de Ránking para cada plaza 
de clasificación. El factor de puntuación 
del ránking resultante será utilizado 
para calcular el número de plazas de 
clasificación de cada total de puntos del 
Ránking de un NPC. Este proceso será 
utilizado para determinar el número de 
plazas de clasificación masculina que 
debe asignarse a cada NPC, hasta un 
máximo de cinco (5) incluyendo las 
plazas asignadas por otros métodos. 
 

Ciclismo del IPC se reserva el derecho 
de efectuar pequeños ajustes al factor 
para poder conseguir la asignación 
necesaria de noventa y cinco (95) 
plazas de clasificación masculina y 

95 deportistas 
masculinos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 deportistas 
femeninos 
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Asignación por 
las Listas del 
Ránking por 
Países de Pista 
y Carretera 
"Combinada" del 
IPC 2007 
(Continuación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

veintitrés (23) plazas de clasificación 
femenina. El número de la asignación, 
será en la mayoría de los casos, 
redondeado al alza hasta el siguiente 
número entero. Sin embargo, a 
discreción de Ciclismo del IPC, los 
números de asignación con 0.4 o 
inferiores, serán redondeadas a la baja. 
 

Además, para proteger la viabilidad de 
cada prueba, Ciclismo del IPC aplicará 
un "sistema de protección" a algunas, 
todas o cada una de las plazas de 
clasificación de los NPCs. Para poder 
mantener la respectiva plaza de 
clasificación el NPC deberá confirmar la 
inscripción de un deportista clasificado 
en la clase específica. 
 

Asignación por 
Invitación de la 
Comisión 
Bipartita 

Las plazas de clasificación por Invitación 
de la Comisión Bipartita de IPC y 
Ciclismo del IPC serán repartidas entre 
cinco (5) deportistas masculinos y cinco 
deportistas (5) deportistas femeninos. 
 
Para poder optar a una Invitación de la 
Comisión Bipartita, el NPC que esté 
interesado en conseguir alguna de estas 
plazas deberá solicitarlo oficialmente por 
escrito a Ciclismo del IPC. 

5 deportistas 
masculinos 

 
5 deportistas 

femeninos 
 
 

TOTAL 
 
 

Masculino                                                                        140 
Femenino                                                                          48 
Total                                                                               188 

 
 
PLAZOS DE CLASIFICACIÓN 
 
1 Enero 2004 Inicio del periodo para que los deportistas consigan los  
 resultados que serán registrados en las Listas del 

Ránking Mundial Individual de Pista y Carretera del IPC 
2006 y 2007 que serán utilizados para calcular la Lista 
del Ránking por Países de Pista y Carretera 
"Combinada" de Ciclismo del IPC 2006. 

 
31 Diciembre 2006 Termina el periodo para que los deportistas consigan 

los resultados que serán registrados en las Listas del 
Ránking Mundial Individual de Pista y Carretera de 
Ciclismo del IPC 2006 para ser utilizados para calcular 
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las Lista del Ránking por Países de Pista y Carretera 
"Combinada" del IPC 2006. 

 
31 Enero 2007 Ciclismo del  IPC  confirmará y  distribuirá  a los NPCs la  
(como muy tarde) asignación  del  cupo del número de plazas de clasifica- 
 ción asignadas a través del Método de Asignación por 

el Ránking Mundial de Ciclismo del IPC 2006. 
 
31 Diciembre 2007 Termina el periodo para que los deportistas consigan 

los resultados que serán registrados en las Listas del 
Ránking Mundial Individual de Pista y Carretera del IPC 
2007 que serán utilizados para calcular las Listas del 
Ránking por Países de Pista y Carretera "Combinada" 
de Ciclismo del IPC 2007. 

 
31 Enero 2008 Ciclismo del IPC distribuirá a los NPCs las Lista del Rán- 
(como muy tarde) king por Países de Pista y Carretera "Combinada" del 

IPC 2007.  
 
21 Marzo 2008  Ciclismo del IPC confirmará a los NPCs, por escrito, el  
(como muy tarde) número de plazas de clasificación asignadas. 
 
 Ciclismo del IPC confirmará a los NPCs, por escrito, el 

número de plazas de clasificación por Invitacion de la 
Comisión Bipartita. 

 
4 Abril 2008 Los NPCs confirmarán a Ciclismo del IPC, por escrito,  
(como muy tarde)  la utilización de las plazas de clasificación. 
 
 Los NPCs confirmarán a Ciclismo del IPC, por escrito, 

la utilización de las plazas de clasificación por Invitación 
de la Comisión Bipartita. 

 
25 Abril 2008  Ciclismo del IPC confirmará, por escrito, la reasignación 
(como muy tarde) de las plazas de clasificación no utilizadas. 
 
2 Mayo 2008 Fecha límite para que el Comité Organizador de Pekín 

2008 reciba los formularios de solicitud de acreditación 
remitidos por los NPCs. 

 
7 Julio 2008 Fecha límite para que el Comité Organizador de Pekín 

2008 reciba los formularios de inscripción deportiva 
remitidos por los NPCs. 
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FECHAS/PROCESO DE CONFIRMACIÓN DE LAS PLAZAS DE 
CLASIFICACIÓN  
 
El 4 de Abril de 2008 todos los NPCs deberán haber confirmado a Ciclismo del 
IPC, por escrito, (se acepta por fax y correo electrónico) el número de las 
plazas de clasificación que van a utilizar. Los NPCs que no hayan contestado 
para esa fecha habrán perdido sus plazas de clasificación y Ciclismo del IPC 
podrá reasignarlas. 
 
El 4 de Abril de 2008 los correspondientes NPCs deberán haber confirmado a 
Ciclismo del IPC, por escrito (se acepta por fax y correo electrónico) el número 
de Plazas de Clasificación asignadas mediante el método de Invitación de la 
Comisión Bipartita que van a utilizar. Los NPCs que no hayan contestado para 
esa fecha habrán perdido sus plazas de clasificación y Ciclismo del IPC podrá 
reasignarlas.  
 
Ciclismo del IPC confirmará por escrito la reasignación de todas las plazas de 
clasificación no utilizadas antes del 25 de Abril de 2008. 
 
El 26 de Abril de 2008 quedará declarado oficialmente que el correspondiente 
NPC utilizará el cupo concedido para los Juegos Paralímpicos de Pekín 2008. 
Aquel NPC que no utilice una o todas las plazas de clasificación asignadas 
podrá ser sancionado por el IPC.  
 
 
REASIGNACIÓN DE LAS PLAZAS DE CLASIFICACIÓN NO UTILIZADAS 
 
Aquellas plazas de clasificación que sean no sean confirmadas ni utilizadas por 
un NPCs serán reasignadas a través del método de asignación por Invitación 
de la Comisión Bipartita.  
 
 
FEDERACIÓN DEPORTIVA PARALÍMPICA INTERNACIONAL (IPSF) 
 
International Paralympic Committee Phone: [49] 228 2097 200 
Adenauerallee 212-214 Fax: [49] 228 2097 209 
D-53113 Bonn, Germany E-mail: Qualify2004@paralympic.org
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Qualify2004@paralympic.org
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